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MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 26 de febrero de 

1958 por la que se modifica la 
redacción del epígrafe número 
42 de las 7 arifas de cuotas de 
licencia fiscal comprendidas 
en la Instrucción provisional 
para el Impuesto sobre los 
Rendimientos del T rebajo 
Personal.

limo. Sr.: La Orden ministe
rial de 21 de julio de 1954 dis
puso se redactara de nuevo el epí
grafe 1.069 de la Contribución 
Industrial de Comercio y Profe
siones, y, habiéndose omitido es
ta modificación en las tarifas de 
euotas de licencia fiscal, aproba
das por Orden de 27 de enero 
de 1958, en la Instrucción pro
visional para el Impuesto sobre 
los Rendimientos del Trabajo 
Personal,

Este Ministerio ha acordado 
que en las Tarifas de Cuotas de 
licencia fiscal comprendidas en la 
Instrucción provisional para el 
Impuesto sobre los Rendimientos 
cel Trabajo Personal aprobada 
Por Orden de 27 de enero últi
mo, la redacción del epígrafe nú
mero 42 se modifique en el si
guiente sentido:

Epígrafe 42.—Agentes de 
la Propiedad Inmobiliaria dedi
cados a la mediación en la com
praventa de fincas rústicas y ur
banas.

Pagarán cada uno por' cuota 
irreducible:

t Pesetas

En Madrid i................ 1.500
En poblaciones de más

de 20.000 habitantes. 1.000 
En las restantes provin

cias ............................ 340
Nota.—Cuando estos Agen

tes se dediquen a facilitar prés
tamos poniendo en relación al 
prestamista y al propietario, o 
realicen por sí la operación, tri
butarán, además, por los epígra
fes correspondientes del Impuesto 
Industrial.”

Lo que comunico a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Madrid, 26 de febrero de 
1958. — P. D„ A. Cejudo. — 
limo. Sr. Director general de 
Impuestos sobre la Renta.

mimoi_cmi
Servicio Provincial de Ganadería

Circula»

Habiéndose presentado la epi
zootia de fiebre aftosa o gloso
peda en el ganado existente en 
el término municipal de Salas 
de los Infantes, en cumplimien
to de lo prevenido en el ar
ticulo 12 del vigente Reglamento 
de Epizootias de 26 de septiem

bre de 1933 (Gaceta del 3 de oc 
tubre), se declara oficialmente 
dicha enfermedad.

Los animales atacados se en
cuentran en sus cuadras, seña
lándose como zona sospechosa 
una faja de 2.000 metros alre
dedor de la zona infecta; co
mo zona infecta todo el térmi
no municipal, y zona de inmuni
zación la infecta y sospechosa.

Las medidas sanitarias que 
han sido adoptadas son las de 
aislamiento, empadronamiento y 
marca de animales enfermos y 
sospechosos y las que deben 
ponerse en práctica son todas 
las comprendidas en el Capítu
lo XXXVII del vigente Regla
mento de Epizootias.

Burgos 24 de febrero de 1958.
El Gobernador Civil,

Servando Jerndndez- Victorie

Oelagaiiíi PraiMal le iteted- 
mienlos g Transportes le Burgos

Circular número 2.712
Precios máximos vigentes para 

la carne

Durante el mes de marzo pró
ximo, los precios máximos seña
lados para la venta al público de 
las diferentes clases de carne, son 
los siguientes:

Carne congelada

Carne de primera clase, sin 
hueso, 34 pesetas kilo.
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Carne de segunda clase, sin 
hueso, 25 pesetas Kilo.

Carne de' tercera clase, sin 
hueso, 15 pesetas kilo.

Carne de vacuno
i

Carne de primera clase, sin 
hueso, 45 pesetas kilo.

Carne de segunda clase, sin 
hueso, 35 pesetas kilo.

Carne de tercera clase, sin 
hueso, 17 pesetas kilo.

Carne picada, 1 7 pesetas kilo.

Carne de ternera

Carne efe primera clase, sin. 
hueso, 62 pesetas kilo.

Chuletas, 56 pesetas kilo.
Carne de segunda clase, sin 

hueso, 38 pesetas kilo.
Carne de tercera clase, sin 

huesa, 25 pesetas kilo.

Carne de equino

Carne de primera clase, sin
hueso, 21 pesetas kilo.

Carne de segunda clase, sin
hueso, 16 pesetas kilo.

Carne de tercera clase, sin
sin hueso, 10 pesetas kilo.

Carne de porcino

Tocino fresco, seco y saladi
llo, 26,50 pesetas kilo.

Los precios de la carne picada 
a la vista del cliente, serán los 
que correspondan a la calidad 
adquirida.

En estos precios se encuentran 
incluidos los arbitrios e impuestos 
municipales, con excepción de los 
del tocino que pueden incremen
tarse con el importe de los misr 
mos.

Lo que se hace público para 
-general conocimiento y cumpli
miento.

Burgos, a 28 de febrero de 
1958. — El Gobernador Civil, 
Servando Fernández-Victorio.

Providencias Jutiicialeg

Audiencia Territorial de Burgos
Don Felipe García Jalón Estan- 

ga, Secretaria de Sala de la 
Audiencia t erritorial de Bur
gos,
Certifico: Que en los autos a 

que se hará mención, se ha dicta
do, por la Sala de lo Civil de 
esta Audiencia, la sentencia que 
comprende el encabezamiento y 
parte dispositiva siguientes:

Encabezamiento.—En la ciu
dad de Burgos a trece de febre
ro de mil novecientos cincuenta y 
ocho.

La Sala de lo Civil de la Ex
celentísima Audiencia Territorial 
de esta Capital, ha visto, en gra
do de apelación, los autos de jui
cio de desahucio de fincas rústi
cas, procedentes dél Juzgado de 
Primera Instancia número Uno 
de los de Burgos y seguidos entre 
partes: De la una y como de
mandantes-apelantes, doña An
tonia y doña Isabela Ponce de 
León y Díaz de Velasco, mayo
res de edad, solteras, sin ocupa
ción especial y vecinas de Ma
drid, representadas en esta ins
tancia por el Procurador don Jo
sé Ramón de ' Echevarrieta e 
Izaguirre y defendidas por el 
Letrado don Félix de Echeva
rrieta Miguel; y de la otra co
mo demandados-apelantes, don 
Demetrio Tajadura Miguel, don 
Eduardo Tajadura Pérez y don 
Melquíades Benito Benito, sol
tero, viudo y casado, mayo
res de edad, labradores y veci
nos de Arroyo de Muñó y el úl
timo de Villa vieja de Muñó, re
presentados asimismo en esta ins
tancia por doña María de la Con
cepción Alvarez Omaña y de
fendidos por el Letrado don Ju
lio Gonzalo Soto; y don Félix 

■ Miguel Reoyo y don Eloy Mi- 
! guel Vivar, mayores de edad, la

bradores y vecinos de Arroyo de 

Muñó, los cuales no han compa
recido en esta instancia, por lo 
que, en cuanto a los mismos, se 
han entendido las actuaciones con 
los Estrados del Tribunal, cuyos 
autos penden ante esta Superio
ridad en virtud de recurso de ape
lación interpuesto por las deman
dantes contra la sentencia dicta
da por el Inferior con fecha vein
tiocho de noviembre de mil no
vecientos cincuenta y siete.

Parte dispositiva.—Fallamos: 
Que debemos revocar y revoca
mos la sentencia recurrida, y es
timando la demanda interpuesta 
por doña Antonia y doña Isabela 
Ponce de León y Díaz de Ve- 
lasco, debemos declarar y decla
ramos haber lugar al desahucio 
que interesan respecto a las fin
cas relacionadas en el documento 
número cinco que acompaña a la 
demanda, mencionado en el he
cho cuarto de misma, por haber 
terminado el plazo de arriendo,, 
condenando a los demandados a 
dejar las fincas a la libre dispo
sición de la parte actora, con 
apercibimiento de lanzamiento 
de ellas, caso de no efectuarlo, 
una vez firme esta sentencia, des
pués de haber sido requerido pa
ra ello y transcurrido el plazo 
pertinente desde dicho requeri
miento, y todo ello sin hacer ex
presa condena en costas en am
bas instancias a ninguna de las 
partes.

Así por esta nuestra sentencia, 
que se notificará a los litigantes 
no comparecidos en la forma dis
puesta por la Ley para ios rebel
des y siempre que no se solicite 
su notificación persona! dentro 
del término de quinto día, y de 
la que se unirá certificación-al ro
llo de Sala, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Fausto 
Sánchez.-—José Antonio Saijas. 
Saturnino Gutiérrez. —- Manuel 
de la Cruz. — Angel Falcón. 
Rubricados.

Lo anterior es conforme con su 
original, al que me remito y de, 
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que certifico. Y para que así cons
te, en cumplimiento de lo acor
dado y tenga lugar su inserción 
en el “Boletín Oficial’’ de la 
provincia de Burgos, expido y 
firmo la presente, en Burgos, a 

.cuatro de marzo, de mil nove
cientos cincuenta y ocho.—Feli
pe García Jalón.

Salas de los Infantes
D. Terenciano Alvarez Pérez, 

Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido,

Por el presente edicto hago 
saber: En virtud-de irovidencia 
dictada en el día de hoy, en los 
auto; de juicio de larativo de 
menor "cuantía, pr movidos a 
instancia del habilitado de Pro
curador D José María García 
Zuazo, en nombre y representa
ción de D. Aurelio y D. Alejan
dro Antolín Ruiz, mayores de 
edad, solteros, in ustriales y 
vecinos de Quintanar de la Sie 
rra, y en nombre de D.a Felisa 
Ruiz Ayuso, mayor de edad, 
viuda, en concepto de represen 
tante legal de su hija menor de 
edad, María-Angeles Antolín 
Ruiz, y contra D.a María, doña 
Alejandra Ruiz Ayuso, D. José 
Ruiz Ayuso, y contra los hijos 
de D. Lorenzo Ruiz Ayuso, que 
son: D. Amando, D.a Carmen, 
D.a Co suelo, D. Lorenzo, doña 
Casilda y D.a Adela Ruiz López, 
los ocho primeros demandados, 
mayores de edad, y la última 
menor, y sobre división de casa 
común. Se ha acordado empla
zar por el presente a las deman
dadas D.a Carmen, D.a Consue
lo y D * Casilda Ruiz López, por 
ignorarse el paradero o domici
lio de las mismas, para que en 
el plazo de diez días se perso
nen en los autos antes mencio
nados, bajo los apercibimientos 
legales.

Dado en Salas de los Infantes 
a 24 de febrero de 1958.—El 
p.eZ| terenciano Alvarez Pérez. 
El Secretario, Ildefonso Perrero

Anuncios iniciales
Delegación de Industria de la 

Provincia de Burgos

Anuncio
Como continuación del anun 

ció de fecha 24 de febrero últi
mo, publicado por esta Delega
ción de Industria, correspondien
te a reajuste comlpemento «r» 
por Empresas distribuidoras de 

: enérgia eléctrica en esta provin 
-cia.se hace constar que debe 
considerarse incluida en la rela7 
ción anterior la Central de don i 
Primitivo Gnjalba, de Parala I 
cuesta, que aplica y se halla \ 
acogida a la modalidad de «Ta ; 
rifas Tope Unificadas».

Burgos, 4 de marzo de 1958. - 
El Ingeniero Jefe accidental, 
Eduardo Ramos Carpió.

Ayuntamiento de Huerta de Rey
Habiendo sido aprobado por 

el Ayuntamiento el presupues
to extraordinario formado para 
atender al pago de obras de 

’ «proyecto de distribución de 
: aguas a esta villa», queda ex- 
; puesto al público dicho docu- 

. mentó en la Secretaría munici- 
I pal, por término de quince días, 
Ia fin de que si lo cree necesa

rio, puedan formularse reclama
ciones por los habitantes de tér
mino en este Ayuntamiento pa
ra ante el limo. Sr. Delegado de 
Hacienda, por cualquiera de las 
causas indicadas en el párrafo 3 
del artículo 696 de la Ley de 
Régimen Local de 24 de junio 
de 1955, texto refundido. .

Y para general .conocimiento, 
se manda publicar el presente, a 
los efectos del artículo 698 del 
referido texto legal.

Huerta de Rey, a 27 de marzo 
de 1958.—El Alcalde, Máriano 

i Herrero.
i __ _____ _______________ ■

Ayuntamiento de Cameno
Confeccionado el reparto de 

plagas del campo de este término 
¡ municipal, correspondiente al año 
| actula de 1958, se expone al pú

blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
ocho días, contados desde su pu

blicación en el ‘ Boletín Oficial 
de la provincia, con objeto de 
que los contribuyentes puedan 
examinarle, y hacer, dentro del 
plazo fijado. las reclamaciones 
que crean convenientes.

Cameno, 26 de febrero de 
1958,—El Alcalde, por ausen
cia, L. Alonso.

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Junta de Villalba de 
Losa y Berberana.

Ayuntamiento de Villaldemiró

De conformidad con el proce
dimiento señalado en las Reglas 
81 y 82 del Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 de agosto 
de 1952, en relación con el ar
tículo 790, párrafo 2.° de la vi
gente Ley de Régimen Local, 
(Texto refundido de 24 de junio 
de 1955) las Cuentas Generales 
de Presupuestos y de Adminis
tración del Patrimonio Munici
pal, con sus justificantes y dic
tamen de la Comisión correspon
diente, referidos al Ejercicio 
de 1957, quedan expuestas al 
público para oir reclamaciones, 
en la Secretaría de la Corpora
ción, durante quince días hábiles.

En este plazo y ocho días 
más podrán formular por escrita 
los reparos y observaciones que 
juzguen oportunos personas na
turales y jurídicas del Munici
pio, ante la propia Corporación, 
con sujeción a las normas esta
blecidas para la aprobación de
finitiva en dichos textos legales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Villaldemiró, 4 de marzo de 
1958.—El Alcalde, E. Miguel.

Ayuntamiento de Villangómex

De conformidad con el proce
dimiento señalado en las Reglas 
81 y 82 del Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 de agosto 
de 1952, en relación con él ar
tículo 790, párrafo 2.” de la vi
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gente Ley de Régimen Local, 
(Texto refundido de 24 de junio 
de 1955) las Cuentas Generales 
de Presupuestos y de Adminis
tración del Patrimonio Munici- 
pal, con sus justificantes y dic
tamen de la Comisión correspon- ‘ 
diente, referidos al Ejercicio ' 
de 1957, quedan expuestas al 
público para oir reclamaciones, 
en la Secretaría de la Corpora
ción, durante quince días hábiles.

En este plazo y ocho días 
más podrán formular por escrito 
los reparos y observaciones que 
juzguen oportunos personas na
turales y jurídicas del Munici
pio, ante la propia Corporación, 
con sujeción a las normas esta
blecidas para la aprobación de
finitiva en dichos textos legales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Villangómez, 3 de marzo de 
1958. — El Alcalde, Gregorio 
Revilla.

gente Ley de Régimen Local, 
(Texto refundido de 24 de junio 
de 1955) las Cuentas Generales 
de Presupuestos y de Adminis
tración del Patrimonio Munici
pal, con sus justificantes y dic- . 
tamen de la Comisión correspon- ■ 
diente, referidos al Ejercicio j 
de 1957, quedan expuestas al 
público para oir reclamaciones, 
en la Secretaría de la Corpora
ción, durante quince días hábiles.

En este plazo y ocho días 
más podrán formular por escrito 
los reparos y observaciones que 
juzguen oportunos personas na
turales y jurídicas del Munici
pio, ante la propia Corporación, < 
con sujeción a las normas esta- 1 
Mecidas para la aprobación de
finitiva en dichos textos legales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Ibeas de Juarros, 3 de marzo 
de 1958.—El Alcalde, Federi
co de la Fuente.

al público en la Secretaría del ’ 
Ayuntamiento, durante el plazo- 
de quince días al objeto de oír- 
reclamaciones sobre inclusión o>, 
exclusión y calificación de los 
habitantes, de acuerdo con lo 
preceptuado en el artículo 104 
del Reglamento de Población y 
demarcación territorial de las 
Entidades locales.

La Sequera de Haza, 28 de 
febrero de 1958.—El Alcalde, 
Juan Arranz.

gual anuncio hacen los. Alcal
des de Junta de Villalba.de Lo
sa y Berberana.

Ayuntamiento de Villasidro
Confeccionado el reparto de 

plagas del campo de este término 
municipal, correspondiente al año 
actula de 1958, se expone al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
ocho días, contados desde su pu
blicación en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, con objeto de 
que los contribuyentes puedan 
examinarle, y hacer, dentro del 
plazo fijado, las reclamaciones 
que crean convenientes.

Villasidro, 25 de febrero de 
1958.—El Alcalde, Leovigildo 
Barriuso.

Ayuntamiento de Quintaniila- 
bón

Confeccionado el reparto de 
plagas del campo de este término 
municipal, correspondiente al año 

. actula de 1958, se expone al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
ocho días, contados desde su pu
blicación en el “Boletín Oficiar 
de la provincia, con objeto de 
que los contribuyentes puedan 
examinarle, y hacer, dentro del 
plazo fijado, las reclamaciones 
que crean convenientes.

Quintanillabón, 26 de febrero.- 
de 1958.—El Alcalde, Mana-

: no Barrio.

Formado por este Ayunta
miento el Apéndice al Padrón 
municipal de ^abitantes de rec
tificación, referido al 31 de di
ciembre último, queda expuesto 
al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento, durante el plazo 
de quince días al objeto de oír 
reclamaciones sobre inclusión o 
exclusión y calificación de los 

-habitantes, de acuerdo con lo 
preceptuado en el artículo 104 
del Reglamento de Población y 
demarcación territorial de las 
Entidades locales.

Villangómez, 3 de marzo de 
1958.—El Alcalde, P. A., Gre
gorio Revilla.

Ayuntamiento de Ibeas de 
Juarros

De conformidad con el proce
dimiento señalado en las Reglas 
81 y 82 del Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 de agosto 
de 1952, en relación con el ar
tículo 790, párrafo,2.° de la vi

Ayuntamiento de Berzosa de 
Bureba

Formado por este Ayunta
miento él Apéndice al Padrón 
municipal de habitantes de rec
tificación, referido al 31 de di
ciembre último, queda expuesto 
al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento, durante el plazo 
de quince días al objeto de oír 
reclamaciones sobre inclusión o 
exclusión y calificación de los 
habitantes, de acuerdo con lo 
preceptuado en el artículo 104 
del Reglamento de Población y 
demarcación territorial de las 
Entidades locales.

Berzosa de Bureba, 1 de mar
zo de 1958.—El Alcalde, Faus
tino Usúa.

I '
Ayuntamiento de La Sequera 

de Haza
Formado por este Ayunta

miento el Apéndice al Padrón 
municipal de habitantes de rec
tificación, referido a) 31 de di
ciembre último, queda expuesto 

I

Villalba.de

